
B. O. del E.—Núm. 24 28 enero 1976 1843

efectos procedentes ante el Ministerio de Comercio y otros Or
ganismos.

En todo caso, la salida de la factoría de los materiales exis
tentes en la misma o de los productos fabricados en ella, cual
quiera que sea su destino, cuando dé lugar a movimiento de 
divisas, asi como la importación definitiva de mercancías en el 
mismo estado a que se refiere el apartado 3 de] artículo 2.°, 
sólo se permitirá previa autorización del Ministerio de Comercio.

Art. 4.° Serán condiciones previas para La puesta en marcha 
del sistema:

Primera.—Que la Empresa beneficiaría preste garantía, me
diante aval bancario o en valores o efectos públicos, en la 
cuantía que se determina para responder del abono de los tri
butos a <jue sea acreedora la Hacienda, así como del importe 
de las sanciones que, en su caso, procediera imponer.

Segunda.—Que la Empresa posea dentro del recinto indus
trial los medios adecuados que permitan una actuación integra
da de la Administración con aquélla, con el fin de que la Aduana 
pueda ejercer una intervención fiscal permanente sobre los mo
vimientos de mercancías y sobre los procesos contables v de 
producción.

Tercera.—A los fines operativos previstos en la condición an
terior. la Empresa deberá someter a la aprobación de la Direc
ción (Teñera! de Aduanas una codificación de la totalidad de las 
mercancías (materias primas, partes y piezas) a emplear en el 
proceso productivo, y una programación adecuada para el pro
ceso mecanizado de la información. Estos dos elementos deter
minarían la clase de la mercancía, su peso, origen, clasificación 
arancelaria y precio, así como los elementos correctores del 
mismo para la determinación del valor en Aduana, y, en su 
caso, los porcentajes declarables como mermas y desperdicios.

Art 5.° La autorización que por la presente Orden se conce
de a «Ford España. S A.», podrá ser cancelada a petición ex
presa de dicha Empresa o por acuerdo ministerial en los casos 
de comisión por personal de la fábrica y en relación con las 
operaciones realizadas por la misma, de infracciones adminis
trativas previstas en la Legislación de Comercio Exterior, de 
infracciones de contrabando de mayor cuantía o dé delitos de 
índole monetaria, o bien si existiera reincidencia en infracciones 
¿9 defraudación de los tributos integrantes de la renta de Adua
nas produciendo efecto el acuerdo a los seis meses de su noti
ficación.

Art. 6.° La Dirección General de Aduanas y las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio dictarán las 
normas complementarias que sean precisas o ara la puesta en 
práctica y desarrollo de lo previsto en la. presente disposición.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a W. EE.
Madrid, 12 de enero de 1976.

OSORIO

Excmos Sres. Ministros de Hacienda y de Comercio.

1875 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Presiden- 
  cia del Gobierno por la que se dispone el cumpli

miento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Manuel Fernández Espinosa.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro, 
se publica para general conocimiento y cumplimiento en sus 
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 29 
de octubre de 1975 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 
el recurso contencioso-administrativo número 505.802 promovido 
por don Manuel Fernández Espiposa, sobre reconocimiento de 
trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor;

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Fernández Espinosa contra 
la resolución de la Presidencia del Gobierno (Dirección General 
de la Función Pública) de 27 de diciembre de 1973, que deses
timó su petición de cómputo de tiempo de servicios a efectos 
de trienios debemos declarar y declaramos que la citada reso
lución es contraria a derecho, v por tanto, nula, y que^ en su 
lugar debe reconocerse al recurrente el tiempo de servicios 
como Sargento provisional de Infantería, computándose a los 
efectos de percepción de trienios v debiéndosele abonar las can
tidades que corresponda, así como las diferencias dejadas de 
percibir con. la limitación impuesta por el plazo prescriptivo que 
establece el artículo 25 de la Ley de Administración y Contabi
lidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911; sin expresa 
imposición de costas.»

Lo que comunico a W. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid. 22 de diciembre de 1975.—El Subsecretario. Sabino 

Fernández Campo.
Excmos. Sres. ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

1876 DECRETO 3641/1975, de 19 de diciembre, por el
que se indulta parcialmente a Amable Regueira 
Orizalez y María Luisa Larralde Ferrer.

Visto el expediente de indulto de Amable Regueira Orizalez 
y de María Luisa Larralde Ferrer, incoado en virtud de exposi
ción elevada al Gobierno, al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo segundo del Código Penal, y con
denados por la Audiencia Provincial de La Coruña en sentencia 
de veinticinco de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, 
como autores de un delito de encubrimiento con ánimo de lucro 
y la agravante de multireincidencia, a la pena de seis años 
y un día de presidio mayor para el primero y de seis años y 
un día de prisión mayor para la segunda, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Amable Regueira Orizalez y a María 
Luisa Larralde Ferrer, conmutando las expresadas penas priva
tivas de libertad por Tas de tres años de presidio menor para 
Amable Regueira Orizalez y de dos años de prisión menor para 
María Luisa Larralde Ferrer.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE

1877 DECRETO 3642/1975, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a Antonio Crespo Me
ches.

Visto el expediente de indulto de Antonio Crespo Neches, 
condenado por la Sala Segunda del Tribunal Supremo en sen
tencia de cinco de mayo de mil novecientos setenta y tres por 
la que se casaba y anulaba la dictada por la Audiencia Provin
cial de Madrid en once de febrero de mil novecientos setenta 
y dos, como autor de un delito de estafa continuada, a la pena 
de diez años y un día de presidio mayor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinuéve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco, 

Vengo en indultar a Antonio Crespo Neches de una tercera 
parte de la expresada pena privativa de libertad impuesta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

• JUAN CARLOS
El Ministro de Justicia,

ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE

1878 DECRETO 3643/1975, de 19 de diciembre, por el 
que se indulta parcialmente a César Sancho Qui
tarte.

Visto el expediente de indulto de César Sancho Quitarte, 
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo 
de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal, y condenado por la Audiencia Provincial de 
Zaragoza en sentencia de cuatro de octubre de mil novecientos 
setenta y tres, como autor de un delito de robo, a la pena de 
doce años y un día de reclusión menor; como autor de un 
delito de sustitución de matrícula legítima, a la de cuatro años 
y un día de presidio menor y diez mil pesetas de multa, y como 
autor de un delito de conducción ilegal, a la pena de diez mil 
pesetas de multa, y teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer ;’el Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,



Vengo en indultar a César Sancho Quitarte, conmutando la 
pena privativa de libertad impuesta por el delito de robo por 
la de tres años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia, ' 
ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑ ABATE

Registrp Civil, previas las deliberaciones legalmente exigidas, 
y caducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde 
la notificación sin cumplimentar estas condiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑ ABATE

JUAN CARLOS

1879 DECRETO 3844/1975, de 19 de diciembre, por el
 que se indulta parcialmente a Emilio Justo Devesa.

Visto el expediente de indulto de Emilio Justo Devesa, incoa
do en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de 
lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo segundo del 
Código Penal por la, Audiencia Provincial de La Coruña, que 
le condenó en sentencia de nueve de junio de mil novecientos 
setenta y cinco, como autor de dos delitos de robo, a las penas 
de seis años y un día de presidio mayor y de un año de presi
dio menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

. De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala 
Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Emilio Justo Devesa, conmutando la 
primera de las citadas penas privativas de libertad por la de 
dos años de presidio menor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia,. 
ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑ ABATE

1880 DECRETO 3645/1975, de 19 de diciembre, por el
 que se indulta a Manuel Jurado Rioja.

Visto el expediente de indulto de Manuel Jurado Rioja, con
denado por la Audiencia Provincial de Sevilla en sentencia de 
nueve de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, cómo 
autor de un delito de encubrimiento con ánimo de lucro, a la 
pena de cuatro años dos meses y un día de presidio menor, 
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los 
hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de 
veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la 
Sala Sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

Vengo en indultar a Manuel Jurado Rioja del resto de la 
pena privativa de libertad que le queda por cumplir y que le 
fue impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Justicia, 
ANTONIO GARRIGUES DIAZ-CAÑABATE

MINISTERIO DEL EJERCITO

1882 ORDEN de 9 de enero de 1976 por la que se con-
 cede la Cruz a la Constancia en el Servicio a los

Oficiales y Suboficiales del Cuerpo de Policía Ar
mada que se citan.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de 
diciembre de 1958, hecha extensiva al Cuerpo de la Policía 
Aramada por Ley de 23 de diciembre de 1959 y ampliada por 
otra de 23 de diciembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
número 311), se concede la Cruz a la Constancia en el Servi
cio, de la clase que se cita y con los efectos económicos que 
a cada uno se indican, a los Oficiales y Suboficiales que a con
tinuación se relacionan:

Cruz pensionada con 2.400 pesetas anuales

A partir de 1 de octubre de 1975: Sargento primero don Ri
cardo Morillo Almela.

A partir de 1 de diciembre de 1975: Sargento don Luis Rodrí
guez Mota; otro, don Francisco García Alvarez.

A partir de 1 de enero de 1976: Sargento don Ricardo Coro
nado Blanco.

Cruz pensionada con 3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de diciembre de 1975: Teniente don José Francia 
Holgado; otro, don Luis García Vicente; otro, don Jesús Arza 
Recalde; Brigada don Dionisio Fiel García; otro don Manuel 
Serrano Ruiz; Sargento primero don Isidoro Martínez Luna; 
otro, don Manuel Barajas Ortega; otro, don Adolfo Fernández 
Riopedre; otro, don José Martínez González; Sargento don Ho
norio Perales Gómez; otro, don Venancio Carballo Rodríguez; 
otro, don José Gómez Vidal; otro, don Alfonso Martín Lorente; 
otro, don Vicente Molinero Cabello; otro, don Joaquín Solano 
Gambín; otro, don Eduardo Varona Fernández; otro, don José 
García Viejo; otro, don Manuel Zapata Valín.

Cruz pensionada con .4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de octubre de 1975: Teniente don Diego Mora
les López.

A partir de 1 -de noviembre de 1975: Teniente don Vidal 
Ortega Martin; otro, don Florencio Retortiilo Domínguez; Sar
gento don Fernando Asunción Pérez; otro, don Francisco Gar
cía Chaves.

A partir de 1 de diciembre de 1975: Teniente don Juan 
Jiménez Castillo; Subteniente don Isidro Fructuoso Martínez; 
Brigada don Adolfo Garmilla Madera; Sargento don Antonio 
Mejias Márquez; otro, don Emilio Samaniego Agüero; otro, 
Antonio Rivera Pavón.

A partir de 1 de enero de 1976: Teniente don Félix Flores 
Gómez; otro, don Faustino Romero Gómez; otro, don Pedro 
Santos Migueláñez; Brigada don José Pérez García; otro, don 
Luis López Galilea; Sargento primero don Juan García Ortega-, 
otro, don Tomás Gil Gómez otro, don Tomás Marqués Carlos- 
Roca.

Madrid, 9 de enero de 1976.

ALVAREZ-ARENAS

1881 DECRETO 3646/1975, de 26 de diciembre, por el
       que se concede la nacionalidad española por carta 

de naturaleza a D. Pan Gheorghe Craciunescu.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de 
D. Dan Gheorghe Craciunescu, en solicitud de que le sea con
cedida la nacionalidad española por carta de naturaleza; lo 
dispuesto, en el artículo diecinueve del Código Civil y cumplidos 
los trámites y requisitos establecidos, a propuesta del Ministro 
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiséis de diciembre de mil novecientos 
setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad española a 
D. Dan Gheorghe Craciunescu, hijo de Liviu-Alexandru y de 
Constanta.

Artículo segundo.—La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el

MINISTERIO DE HACIENDA

1883 ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que se 
autoriza  la fusión del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Alcoy; Caja de Ahorros de «Nuestra 
Señora de los Dolores», de Crevillente; Caja de 
Ahorros de Novelda; Caja de Ahorros de «Nuestra 
Señora de Monserrate», de Orihuela, y Caja de 
Ahorros del Sureste de España, de Alicante, en 
una sola Entidad, con la denominación de Caja 
de Ahorros de Alicante y Murcia (extractado).

Exorno. Sr.; Visto el escrito del Banco dé España de fe
cha 11 de septiembre último, con el que se remite el excediente 
relativo a la solicitud conjunta del Monte de Piedad y Caja


